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Capítulo 22 

Gestión de la calidad del proyecto de estructuras de acero 
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 Criterios específicos para el desarrollo del control de proyecto 
en las estructuras de acero 

 Niveles del control de proyecto 

Cuando la propiedad decida la realización del control de proyecto, independientemente del nivel de 
supervisión adoptado (supervisión normal o supervisión ampliada, acorde el apartado B.4 del apéndice B 
del Anexo 18), elegirá uno de los siguientes niveles de control:  

 Control a nivel normal. 

 Control a nivel intenso. 

La entidad de control identificará los aspectos que deben comprobarse y desarrollará, según el tipo 
de obra, una pauta de control como la que, a título orientativo, se recoge en el Anejo 3. 

La frecuencia de comprobación, según el nivel de control adoptado, no debe ser menor que el 
indicado en la tabla 96.1. 

Tabla 96.1 Frecuencia de comprobación de los elementos según el nivel de 
control adoptado 

Tipo de elemento 
Nivel de control 

Observaciones 
normal intenso 

Elementos de contención 
y tablestacas 

10% 20% Al menos 3 secciones diferentes 

Anclajes al terreno 15% 30% Al menos 3 anclajes 

Pilares y pilas de puente 15% 30% Mínimo 3 tramos 

Jácenas  10% 20% 
Mínimo 3 jácenas de al menos 

dos vanos 

Vigas 10% 20% 
Mínimo dos vanos 

En cada vano mínimo una viga 
interior y una viga de borde 

Cajones 10% 20% 
Mínimo dos vanos, uno extremo 

y otro interior 

Losas ortótropas 10% 20% 

Al menos 4 rigidizadores de la 
chapa del tablero, uno de borde 

y otro interior, ambos en un 
vano local extremo y en un vano 

local tipo 
Verificación de la chapa 

rigidizada, mínimo 3 módulos y 
al menos uno por vano de 

flexión local tipo 
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Tabla 96.1 Frecuencia de comprobación de los elementos según el nivel de 
control adoptado 

Tipo de elemento 
Nivel de control 

Observaciones 
normal intenso 

Celosías 10% 20% 

Mínimo dos elementos tipo por 
vano: cordón superior, cordón 

inferior, diagonales, nudos, 
arriostramientos, etc. 

Arcos, pórticos y bóvedas 15% 30% Mínimo un tramo 

Mamparos o riostras de 
zonas de apoyo 

15% 30% Al menos 1 por tipo 

Celosías o diafragmas 
intermedios de 

rigidización 
10% 20% Al menos 1 por tipo 

Rigidizadores 
longitudinales y 
transversales  

(vigas o cajones) 

10% 20% 
Al menos 1 por tipo, y todos los 
de cambio de canto o puntos 

con quiebros 

Paneles rigidizados. 
Control de abolladura 

15% 30% Al menos 3 recuadros por tipo 

Detalles de soldaduras en 
ángulo, a penetración 

parcial o total 
10% 20% Al menos 1 por tipo 

Costillas de voladizos 15% 30% 
Al menos 1 de borde y una 

intermedia. 

Brochales o puntales 10% 20% Mínimo 3 brochales o puntales 

Escaleras 10% 20% Al menos dos tramos 

Conectadores de 
elementos metálicos con 

hormigón 
10% 20% 

Analizar al menos tres tramos 
de cada tipo de conexión 

(con losa superior e inferior) 

Elementos singulares: 
anclajes de tendones de 

pretensado exterior, 
anclajes de tirantes o 
péndolas, nudos de 

empalme con elementos 
de hormigón, etc. 

15% 30% Al menos 1 por tipo 

Cuñas, basas o 
rigidización local de 
apoyos y zonas de 

sustitución de apoyos 

15% 30% Al menos 1 por tipo 
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Tabla 96.1 Frecuencia de comprobación de los elementos según el nivel de 
control adoptado 

Tipo de elemento 
Nivel de control 

Observaciones 
normal intenso 

Elementos auxiliares 
provisionales necesarios 

durante la ejecución: 
apeos, pilonos de 

atirantamiento, etc. 

15% 30% 
Al menos 1 por tipo y 

supervisión de afección a la 
estructura definitiva 

No obstante lo anterior, se comprobará el 100% de los elementos sometidos a fatiga y a torsión 
principal y, en general, los elementos que sean susceptibles de roturas frágiles, que sean susceptibles de 
fenómenos de fatiga o que contengan nudos complejos, transiciones complicadas en geometría, etc. 

 Documentación del control de proyecto 

Cualquiera que sea el nivel de control aplicado, la entidad de control entregará a la propiedad un 
informe escrito y firmado por persona física, con indicación de su cualificación y cargo dentro de la entidad, 
cuyo contenido será equivalente al definido para las estructuras de hormigón en el apartado 55.2. 

 

 


